


DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-1 2-CA-A 47 4-W 40-201 4

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TMVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT RO" Y
POR LA OTRA, JOFYP, S,A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 

, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO  PARA
EFECTOS DE ESTE CONTMTO SE LES DENOMINARA 'LA DEPENDENCIA" Y 'EL

CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA OUE:

1.1 - Es una dependenc¡a de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal Centralizada, de conformidad con lo

dispuesto por los arlículos 1",2',26y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Administración PÚbl¡ce Federal.

1.2.- Su representante, el C, lng. Enrique lgnacio Leon de la Barra Uontelongo, con el carácter ya

indicado, cuenta con las fucultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo

dispuesto por el artículo 5o, fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y

Transports. Así como en atención al contenido del Oficio número l,{5, emitido por el Secretario de

Comun¡cac¡ones y Transportes lng. Gerardo Ru¡z Esparza con fecha 15 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjud¡ca como resultado de lnvitar a cuando menos tres personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en térm¡nos de lo d¡spuesto por los Artículos 27 F@c,r,ión ll, y 43 de Ley de Obras
Públ¡ces y Servicios Relac¡onados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitac¡ón a cuando ménos
tres pensonas No. lO-009000985-Nl9-201¡l de focha 26 de Febrero del 2014.

1.4.- Pare cubnr las erogaciones que se deriven det presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Créd¡to

Público autor¡zó la invásión correspond¡ente a la obra objeto de este contrato, mediante el Ofic¡o NÚm.

5.SC.OLl.14.{08 de fecha 02 de Enero del 201¡1.

15.- Su domic¡lio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Av. De la Juventud SN,

Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Flgueroa, Chilpancingo de los Bravo'
Guerrero, C.P. 39090.

II. 'EL CONTRATISTA" DECLAM QUE:

Tiene capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato

Su representante, el lng.  con el carácter ya
facultades necesarias pa to, de conform¡dad el contenido de la

manifestando a través de
revocadas a la fecha.

que tales facultades no han sido modificadas ni

con las
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ll.4- Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se ¡dentiñca c¡n Credenc¡al para votar expedida por el lnstituto Federal
Electoral con numero de fol¡o 

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- T¡ene establecido su domicil¡o en 
 m¡smo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requis¡tos que establecen la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construccrón e lnstalac¡ones y

de la Calidad de los Mater¡ales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las espec¡ficaciones generales y part¡culares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la informac¡ón requerida para la obra matena del crntrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asl como las condiciones
amb¡entales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su eiecución.

lll.l La ¡nv¡tac¡ón que orig¡na el presente contrato, la bitácora que se genere, el prop¡o contrato y sus
anexos son los ¡nstrumentos que vinculan a las Partes en sus derechos y obl¡gaciones.

lll.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria de la
¡nv¡tac¡ón que le dan origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.{EJETO qEL CoNIBA[9

"La Deoendencia' encomienda a "El Contratista' la real¡zación de una obra que consiste en

CONSEiTVACIÓN DE LOS CAMINOS: ATENANGO DEL RiO . ZACANGO . COMALA . ATLAPA,
(TRAMOS AISLADOS), TRAMO: DEL Kti. O+OOO AL KM. 22+500; APANGUITO - EL ilIIRADOR -
UoÁCal iieuoióÉr- i¡l- o*ooo AL Ku.7+ooo, EN EL MUNlblPlo DE ATENANGo DEL Río;
AZINYAHUALCO-EL FRESNO TRAiIO: DEL KT. O+OOO AL K . 5+OOO, EN EL iIUNICIPIO DE

CH|LPANCINGO DE LOS BRAVO, EN EL ESTADO DE GUERRERO, y este se obl¡ga a real¡zarla hasta su

total terminación, acátando para ello to establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en

la declarac¡ón ll 8 del apartado de declarac¡ones de 'El Contrat¡sta", apegándose de ¡gual modo a los
programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, asi
como a las normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde deban real¡zarse los trabajos'
t¡enen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡ficaciones a que

cláusula, debidemente firmados por,\os otorgantes, como anexos, pasarán a formar
presente instrumento.

Oueda entendrdo por las partes que se genere con motivo de la realización de los trabajos
mismo y su uso será obl¡gatorio. De igual forma, queda pactado
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que el acta adm¡n¡strativa a que alude el articulo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $3'450,483.50 (Tres it¡llones Cuatrocientos C¡ncuenta lu¡l
Cuatrocientos Ochenta y Tres Pesos 50/100 M.N.l, más el ¡mpuesto al valor agregado $552,077.36
(Quinientos Cincuenta y Dos Mil Setenta y S¡ete Pesos 491100 il.N.) hacen un total de $4'002,560.86
(Cuatro M¡llones Dos M¡l Quinientos Sesenta Pesos 861100 M.N.).

TERCERA.-PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contrat¡sta", se obl¡ga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exoeda
de 78 dias naturales. El ¡n¡c¡o de los trabajos se efectuará el dia 10 del mes de M.rzo del 201¿l y se
concluirán a más tardar el día 26 del mes de Mayo del 201¡t, de conformidad con el programa de ejecución
pactado.

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracc¡ón ldel Artículo 50 de la Ley de Obras Públices y
Servic¡os Relac¡onados con las Mismas y de conform¡dad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este
contrato."

CUARTA-DISPONIBILIDAD DE

"La Dependenc¡a" se obliga a poner a disposición de "El Contratista' el o los ¡nmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autor¡zaciones que se requieran para su real¡zac¡ón

QUINTA..ANTICIPOS

Para que "El Contrat¡sta' real¡ce en el sit¡o de los traba,os la construcción de sus ofic¡nas, almacenes,
bodegas e ¡nstalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de le maquinaria y equipo de
construcc¡ón e inicio de los trabalos; así como, para la compra y producc¡ón de materiales de construcc¡ón,
la adquisrc¡ón de equ¡pos que se instalen permanentemente y demás insumos, "La Dependenc¡a' otorga un

anticipo por la cant¡dad de 91'035,145.05 (Un ilillón Tre¡nta y C¡nco lúil C¡ento Cuarenta y Cinco Pesos
O5/lOO M.N.) mas el impuesto al valor agregado $165,623.21 (Ciento Sesenta y C¡nco M¡l Se¡scientos
Veint¡trés Pesos 211100 M.N.) hace un total de $l'200,768.26 (Un fú¡llón Doscientos lúil Sctecientos
Sesenta y Ocho Pesos 26/100 M.N,) lo que representa un 30% del importe total del presente contrato.
Queda eitablecido que el ant¡c¡po señala¿o, es el contemplado en la convo átoria de la invigaián y el

resultante del programa de erogación conten¡do en la propuesta presentada por'El Contratisjezdentro del
procedimiento de contratación que motiva la firma del presente ¡nstrumento.

El antic¡po se entregará a "El Contrat¡sta'el día 07 del mes de Marzo del 2014, que efectúe
"La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula sépt¡ma A. El atraso en la
del ant¡c¡po será motivo para diferir s¡n modificar en ¡gual plazo el de eiecuc¡ón pactado,

formalizando mediante convenio Artre las partes la nueva fecha de ¡niciación. Si "El Contrat¡sta" no entrega
la garanlfa del anticipo dentro d{ flazo señalado en el artfculo 48, fracción I de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las
obra en la fecha establec¡da.

no procederá el d¡fer¡miento y por lo tanto éste deberá inic¡ar la
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El otorgamiento y amort¡zac¡ón del ant¡cipo, se sujetará a lo establec¡do al respecto por la Ley de Obras
Públ¡cás y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, y su amortizac¡ón deberá ser
proporc¡onal al porcentaje de ant¡c¡po otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la ftacción lll, ¡nc¡sos a), b) y
c) del Arlículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

SEXTA..FORMA DE PAGO.

Las partes conv¡enen en que los trabaios objeto del presente contrato se paguen mediante la formulac¡ón de
est¡maciones mensuales, m¡smas que se acompañaran de la documentación que acred¡te la procedenc¡a
de su pago, conforme a las prev¡s¡ones del articulo '132 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y
servicios Relac¡onados con las M¡smas, las que serán presentadas por'EL CONTRATISTA" al Res¡dente de
la Obra dentro de los se¡s días natu¡ales sigu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por'LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subd¡rección de Adminbtración de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo
Figueroa, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 días naturales
contados a partir de que hayan sido autorizadas por el Residente de la Obra y que "EL CONTRATISTA'
haya presentado la factura correspondiente deb¡damente requisitada. 'EL CONTRATISTA' será el único
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requ¡s¡tos adm¡n¡strativos y
ñscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentac¡ón incorrecta no
será motivo para solicitar pago de gastos financ¡eros a que hace referencia el Artlculo 55 de LA LEY

En caso de que la facture entregada por'EL CONTRATISTA' para su pago presente errores o defic¡enc¡as,
"LA DEPENDENCIA' dentro de los tres dias háb¡les siguientes al de su recepción, ¡ndicara por escr¡to a
"EL CONTRATISTA" las def¡c¡enc¡as que deberá corregir. El per¡odo que transcura entre la entrega del
cilado escr¡to y la presentación de las correcc¡ones por parte del 'EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo pánafo del Articulo 54 de la LEY.

En el caso de que 'EL CONTRATISTA'no presente las est¡mac¡ones dentro de los se¡s días naturales
s¡guientes a la fecha de su corte, la estimación correspond¡ente se presentará en la s¡gu¡ente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamac¡ón de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA'

Oueda entendido que en términos de lo d¡spuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los ún¡cos tipos de est¡maciones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cántidades adic¡onales
o conceptos no prev¡stos en el catalogo or¡ginal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el

articulo 62 de la LEY y de los aiustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revisión y autor¡zación de las est¡mac¡ones por trabajos eiecutados, en un
plazo que no exoederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentac¡ón. En el
supuesto de que surjan d¡ferencias técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro.de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡guiente est¡maciÓn.

En el caso de ¡ncumplimiento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos parte de "LA
en el primerDEPENDENCIA', ésta a sol¡citud de "EL CONTMTISTA" y de conform¡dad con lo

párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa será ¡gual a la
por la Ley de lngresos de la Federación en 106 casos de próroga el pago de créd¡tos

Dichos gastos empezarán a generaf§e cuando las partes tengan def¡nido el ¡mporte a pagar y
calculerán sobre las

deteminadas y hasta la
CONTRATISTA" DE

no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposiciÓn de "EL

lo establecido en el últ¡mo párrafo del al.iculo 127 del Reglamento de
con las M¡smas el retraso en el pago de estimac¡ones en

4
la Ley de Obras Públicas y
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que incurra 'LA DEPENDENCIA" diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos,
c¡rcunstancia que deberá formalizarse, previa sol¡c¡tud de'EL CONTRATISTA', a través del convenio
respect¡vo; no procederá dicho difer¡m¡ento cuando el retraso der¡ve de causas imputables a "EL
CONTRATISTA',

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido 'EL CONTRATISTA', éste deberá re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspond¡entes, conforme a lo señalado en el pánafo
anter¡or. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dias naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
d¡spos¡c¡ón de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferenclas que resulten a cargo de'EL CONTRATISTA"
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el fin¡quito, si d¡cho pago no se hub¡era Identif¡cado
con anter¡oridad.

SÉPTIMA.-GARANTíAS.

"El Contratista" se obl¡ga a constltu¡r en la forma, térm¡nos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantias siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a bvor de la Tesorería de la Federación, por la total¡dad del
monto conced¡do como anticipo tanto para que 'El Contratista' realice en el s¡tio de los trabajos la

construcc¡ón de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de la maqu¡nar¡a y equ¡po de construcc¡ón e ¡nicio de los trabaios objeto del presente contrato, así como
para la compra y producc¡ón de materiales que se instalen permanentemente, c¡nforme a la Cláusula
Quinta y deberá ser presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los ant¡cipos, dentro de
los qu¡nce días natureles siguientes a la fecha de notificación del falb de adjudicec¡ón y, para los ejerc¡cios
subsecuentes, a part¡r de que "El Contratista" rec¡ba la notificación por escrito del monto del anticipo
concedido; la garant¡a subsistará hasta la total amortizac¡ón de los antic¡pos correspondientes, esí mismo
deberá presentar a la Residenc¡a General de Carreteras Alimentadoras Norte un programa en el que se
establezca la forma en que se apl¡cárá dicho anticipo, en términos de lo prev¡sto en el artlculo 138 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas. Fianza número 

 con un impoñe de $l'035,145. (Un Millón Tre¡nte y C¡nco M¡l C¡ento Cuarenta y
Pesos 05/100 M.N.) sin ¡va, exped¡da por  do fecha C¡nco
de Marzo del2011.

B) FTANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorerfa de la Federación por el ve¡nte por c¡ento
(2OoA) del monto total del presente contrato. F¡anza número  con un importe de
3690,096.70 (Seiscientos Noventa M¡l Noventa y Seis Pesos 70/100 M.N.) in iva, expedida por

 de fecha C¡nco de $e¡zo del20'14.

C) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.-'EI
Contratista" garant¡zará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser
mediante ianza go¡ el equ¡valente al diez por c¡ento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equ¡valente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o b¡en,

aportar recursos líquidos por una cant¡dad equivalente al c¡nco por ciento (5%) del mi'úlo monto en

fidgicom¡sos especialmente const¡tuidos para ello, para responder de los d 3fectos qgl resulten de la

de los mismos, de v¡c¡g§ ocultos o de cualquier otra responsabilidad en quj)úbiere ¡ncurrido en
su elecuoon. Esta garantla ¡enof 

Yna 
vgencla oe oo@ meses conraqos a pa reutra ue crruEgc- 

,
recepción de tostrabaios. 
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OCTAVA..AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concunan c¡rcunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determ¡nen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financ¡amiento de los trabajos
aún no eiecutados conforme al programa pactado, d¡chos crstos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la matena pudiera
estar sujeta la ¡mportacrón de los b¡enes contemplados en la real¡zac¡ón de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será 'Et Contratista" qu¡en lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales siguientes a la publ¡cación de los índ¡ces aplicables al mes
corespond¡ente, med¡ante la presentac¡ón por escrito de la sol¡citud, estud¡os y documentación que
la soporten. Si el referido porcenta¡e es a la baja, será'La Dependenc¡a' quien lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo justif¡que, salvo en el caso del procedim¡ento de
ajuste señalado en la fracción lll del articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, conforme al cual invariablemente 'La Dependencia" deberá efectuarlo con independenc¡a de
que se a la alza o a la baia. S¡ transcun¡do dicho plazo no promoviera 'El Contrat¡sta' la sol¡c¡tud señalada,
preclu¡rá pa[a éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la
baja por parte de "La Dependencia'.

"La Dependenc¡a' dentro de los sesenta días naturales sigu¡entes a la recepción de la sol¡c¡tud de'El
Contratista', deberá emit¡r por oficio la resolución que proceda. En caso contrer¡o, la solic¡tud se tendrá por
aprobada

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,
"La Dependencia" aperc¡birá por escnto a que'El Contrat¡sta' para que, en el plazo de diez días háb¡les a
part¡r de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la información sol¡c¡tada. Transcurrido d¡cho
plazo sin que 'El Contratista' d¡era respuesta al apercib¡m¡ento, o no lo atend¡ere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El aiuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimac¡ones
correspond¡entes, deberá cubrirse por parte de "La Dependenc¡a" a solic¡tud de "El Contrat¡sta',
considerando el últ¡mo porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación s¡gu¡ente al mes en
que se haya autor¡zado el ajuste conced¡do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Admin¡stración de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Av. De la Juventud
SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chilpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el ¡ncremento o decremento en el costo
de los ¡nsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en

caso de ex¡stir atraso no imputable al contralista, con resPecto al programa conven¡do.

Cuando el atraso sea por causa imputable a'El Contrat¡sta', procederá el aiuste de costos
la obra que deb¡era estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las rev¡s¡ones y ajuste de los costos, que se presente durante la
los trabajos, el mes de origen de los
apl¡cándose el últ¡mo factor que se

será el del acto de presentaciÓn y apertura de
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Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exterior/actualizac¡ón de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de Méx¡co. Cuando los fndices que requieran tanto 'El Contratista' como "La Dependenc¡a', no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, 'La Dependencia" procÉdeÉ a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que ¡nvestiguen, por mefcadeo directo o en
publicac¡ones especializadas nac¡onales o intemacionales considerando al menos tres fuentes d¡stintas o
utilizando los l¡neamientos y metodologfa que exp¡da el Banco de México.

Los precios unitanos originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminac¡ón de los trabaios
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constjantes los porcent4es de los
costos ¡ndirectos, el costo por financiam¡ento y el cargo de ut¡lidad originales durante el ejerc¡cio del
contrato; el costo por financiam¡ento estaÉ sujeto a ajustes de acuerdo a las variac¡ones de la tasa de
¡nterés que el contratista haya cons¡derado en su proposic¡ón y a los demás lineamientos que para tal efecto
emita la Secretería de la Función Públ¡cá.

Una vez apl¡cado el procedimiento respect¡vo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicerán al
importe de las est¡mac¡ones generadas, s¡n que resulte necesar¡o modiñcar la garantfa de cumplimiento del
contrato ¡n¡c¡almente otorgada.

Cuando existan traba,os elecutados fuera del perfodo programado, por causa imputable a "El Contratista', el
ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el fiactor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efecüvamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que deb¡eron ejecutiarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los aiustes de costos, se aplicará el proced¡miento establec¡do en la Fracc¡ón lll del Artfculo
57 de la ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporc¡ón en que interv¡enen los ¡nsumos, mediante el saguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabaios en los que se tenga estrblecida la proporción en que ¡ntervienen los
¡nsumos en el total del costo directo de los m¡smos, el ajuste respectivo podrá determinarse
med¡ante la actualización de los costos de los ¡nsumos que intervienen en dichas proporciones,
'El Contratista'de no estiar de acuerdo con la proporc¡ón de ¡ntervención de los insumos n¡ su
forma de medic¡ón durante el proceso de construcción, podrá sol¡citar su revisión a "La

Dependencia" a efucto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a un

acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción ldel Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas.

NovENA-@
para la recepción de los trabaios materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimiento

Una vez conclu¡dos los trabajos encomendados, "El Contratista' comun¡cará a "La Dependencia" de dicha

circunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 dlas cálendar¡o

contados a partir de la señaleda comun¡cac¡ón, verifique la debida terminación de los m¡smos c;¡/r]foÍne a

las condic¡ones establecidas en el presente contt'ato.

la ver¡ficac¡ón de los trabaios por parte de "La Dependencia", ésta procederá

física, en un plazo que no exceda de '15 días naturales, lo cual se realizará mediante la

correspond¡ente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los
Obras Públicas y Servic¡os RelacionadosQn las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos

a partir de dicho acto, balo la

de la Ley de

'La Dependencia'.
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"La Dependencia' podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio exist¡eren trabajos terminados y
sus pertes sean identificables y susceptibles de ut¡l¡zarse.

Una vez formalizada la recepción flsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a part¡r de d¡cha recepción, a elaborar el ñniquito conespondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalac¡ones de'La Dependencia"
en la fecha indiceda para la elaboración del finiquito, estr última procederá a elaborarlo, comunic¿¡ndo su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emis¡ón, qu¡en
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales paft¡ alegar lo
que a su derecho corresponda. S¡ transcun¡do este plazo "El Contrat¡sta' no real¡za alguna gestión, el
resultado del finiqu¡to se dará por aceptado.

Determ¡nado el saldo total, "La dependencia' pondrá a dispos¡c¡ón de "El Contraüsta' el pago
correspondiente, mediante su ofrecim¡ento o la consagnac¡ón respect¡va, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta adm¡nistrat¡va que dé por ext¡ngu¡dos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA.-REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratlsta" se obliga a designar antic¡padamente a la ¡niciación de los trabajos en el s¡t¡o de realización
de los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como super¡ntendente de construcc¡ón, el cual
debe estar facultado para oír y rec¡b¡r toda clase de notificeciones relac¡onadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asi como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependenc¡a" se reserva el derecho de sol¡c¡tar en cualquier momento, por causas justilicadas, la

sustituc¡ón del super¡ntendente de construcción, y 'El Contratista' tendrá la obl¡gac¡ón de nombrar a otro que
reúna los requis¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente convocatoria a la invitación.

DÉCIMA PRIMERA-RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con moüvo de los trabajos materia del
contrato, será el ún¡co responsable de las obl¡gaciones denvadas de las d¡spos¡c¡ones legales y demás
ordenamientos en mater¡a de traba,o y de segur¡dad social. "El Contrat¡sta" conv¡ene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de 'La
Dependenc¡a", en relación con los trabaios del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se

der¡ve y sacer a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependencia", a más tjardar a los diez días
nalurales contiados a partir de la fecha en que sea notiñcado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contrat¡sta'la reintegrará a'La Dependencia" en

igual término

DÉCIMASEGUNDA.-@
"El Contratista" se obl¡ga a que los mater¡ales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que 'La Dependenc¡a" tiene en v¡gor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y c¿lda una de las partes de d¡cha

ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por in ancia o
materia del presente contrato, así como a responder por su cuenla y riesgo de los defectol v¡c¡os

o a terceros, en cuyo caso, serrlelá efectiva
Ánegligencia de su parte se lleguen a causar a

la garantía olorgada para el cumplimiento del hasta por el monto total de la misma.
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lgualmente se obl¡ga 'El Contratista' a no transferir a terceras personas ffs¡cas o morales sus derechos y
obligac¡ones der¡vadas de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampaftl
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la prev¡a aprobac¡ón expresa y por escrito de "La Dependencia', en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento.

Si con mot¡vo de la transmisión de los derechos de cobro sol¡c¡tada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financ¡eros a que hace referencia el artlculo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

'El Contratista" será el ún¡co responsable de las obligac¡ones que adquiera con las personas que
subcontrate para la real¡zación de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia' por tales obligac¡ones.

oÉCIMA TERCERA.
TRABAJOS

cumplim¡ento, en
administrat¡va.

rescisiÓn

cuando no se

9

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar s¡ las obras objeto de este contrato se están eiecutando por
"El Contrat¡sta" de acuerdo con el programa de ejecuc¡ón conven¡do, para lo cual 'La Dependenc¡a"
comparará periód¡camente el avance f¡sico de las obras. Si como consecuenc¡a de dichas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que deb¡ó realizarse,'La Dependencia' procederá a:

l.- Retener en total el cinco por c¡ento (5%) de las d¡ferencias entre el ¡mporte de la obra realmente
ejecutada ftotal estimado acumulado) y el ¡mporte de la que debió real¡zarse (total prooramado
acumulado). Por lo tanto, menaualmente se hará la retención o devoluc¡Ón que coresponda.

Si al efectuarse la comparación correspond¡ente al último mes del programa general, cons¡derando los

ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se

apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplim¡ento de las

obligaciones a cargo de "El Contrat¡sta".

ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Contrat¡sta'no concluya la obra en la fecha señalada en el progrÉ¡ma

general cons¡derando los ajustes de costos y Sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena

convenc¡onal consistente en una cant¡dad igual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los trabaios
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se

ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contrat¡sta' mensualmente y hasta el momento en

que las obras queden conclu¡das y recibidas a satisfacción de "La Dependenc¡a'; estas penas

convenc¡onales se apl¡carán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que

persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volÚmenes de obra
qué estimar y por lo m¡smo de los cueles se pueda efectuar la retención y aplicac¡ón,'El Contrat¡ste' deberá

énterar a "Lá Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesoreria de la Federación los

¡mportes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanc¡ones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contrat¡sta'.

penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, al monto de la

cuyo caso y llegado a dicho lim¡te se dará ¡nicio al procedim¡ento
de

lndepend¡entemente de la apliceción de las penas señaladas
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haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exig¡r el
cumpl¡m¡ento del contrato o la resc¡s¡ón del m¡smo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se ¡mpongan a 'El
Contrat¡sta" se harán efect¡vas con cargo a las canüdades que le hayan s¡do retenidas, aplicando además,
s¡ da lugar a ello, la fianza de cumpl¡m¡ento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Déc¡ma Ou¡nta.

DÉCIMA CUARTA.

'La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los tft¡bajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporal¡dad que no podrá ser ¡ndefinida.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de term¡nac¡ón del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modif¡car el plazo de ejecuc¡ón conven¡do, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanc¡ada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artÍculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con la Mismas.

Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortuito o fuerza rneyor ún¡camente se suscr¡b¡rá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinic¡o y term¡nación de los trabajos, sin
modif¡car el plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del Artlculo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con la Mismas

"La Dependencia' podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; ex¡stan causas justiñcadas que le impidan la cont¡nuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligac¡ones pacladas se oclsionaría un daño o perju¡c¡o grave al Estado; se
determ¡ne la nulidad de actos que d¡eron origen al contrato, con mot¡vo de la resoluciÓn de una
inconform¡dad o intervención de oficio emit¡da por la Secretarfa de la Func¡ón Públ¡cá, o por resolución de
autor¡dad jud¡cial competente, o bien, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se ¡mpos¡b¡l¡te la continuac¡ón de los trabaios'El Contratista' podrá

opter por no e.lecutarlos En este supuesto, si opta por la terminac¡Ón anticipada del contrato, deberá

sol¡c¡tarla a "La Dependencia", quien determ¡nará lo conducente dentro de los quince dlas naturales

sigu¡entes a la presentación del escr¡to respectivo, en caso de negat¡va, será necesario que'El Contratista"

obtenga de la autor¡dad iudicial la declaratoria corespondiente.

En el evento de que "La Dependenc¡a' no produzca contestación a la sol¡c¡tud de'El Contrat¡sta' dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la pet¡c¡ón de este Último.

Una vez comunicáda la term¡nación antic¡pada del contrato, "La Dependencia' procederá a tomar posesión

de los trabajos ejecutados para hacerse cargo det inmueble y de las instalac¡ones respect¡vas, y en su caso,
proceder a suspender loi traba¡os, levaniando con o s¡n la comparecenc¡a de'El Contratista', acta

c¡[cunstanc¡ada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista' a devolver

a "La Dependencta, en un plazo de d¡ez dias naturales contados a partir del ¡nicio del

respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizaciÓn de los tr¿

AUINTA..RESCISIÓN ADMINIS

Las partes conv¡enen que'La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir "'t"ylcontiato, por cualesquiera de las causas que a cgllti¡uacjpn se enumeran, es dec¡r, si "El Contratista":

10
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a) Contrav¡ene las disposic¡ones, lineamientos, convocltoria, proced¡m¡entos y requ¡s¡tos que establece la
Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás disposiciones
admin¡strativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡c¡ones pactados en el
mismo y sus anexos

c) Suspende ¡njustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncune en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públices y Servicios Relac¡onados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesquiera de las obl¡gaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las ceusales referidas dan lugar a la resc¡sión inmediata de este contrato, s¡n responsabilidad para'La
Dependencia", además de que se le apl¡quen a "El Contratista" las penas convencionales c¡nforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la apl¡cec¡ón de uno o de otro, ¡ndepend¡entemente de hacer efectiva la garantfa otorgada
para el cumpl¡miento del m¡smo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos que procedan.
Las partes convienen que cuando 'La Dependencia" determ¡ne justificadamente la resc¡sión adm¡nistrativa
del contrato, el ¡nicio del proced¡m¡ento crrrespondiente se comunicará a'El Contrat¡sta' exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día s¡guiente en que surta sus efectos la notificación del in¡c¡o de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "Le Dependencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dlas háb¡les
sigu¡entes a la fecha en que hub¡ere recib¡do el escrito de contestación de "El Contrat¡sta'. Considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer'El Contratista'. En el supuesto de no producir contestación
"El Contrat¡sta', dentro del plazo señalado, se em¡tirá la resoluc¡ón respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicás y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, asf como en apego a los demás
ordenam¡entos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de resc¡s¡ón administrativa del contrato'La Dependencia'
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la
comparecencia de "El Contrat¡sta", acta circunstianc¡ada del estado en que se encuentre la obra y'El
Contrat¡sta" estará obl¡gado a devolver a "La Dependenc¡a', en un plazo de d¡ez días naturales contados a
partir del ¡nic¡o del proced¡miento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los traba.los .

La determinación de dar por rescind¡do adm¡n¡strativamente el contrato, no podrá ser revoceda o modificada
por "La Dependenc¡a'.

ln¡ciado el procedimiento de resc¡sión y antes de su conclus¡ón, "La Dependencia' podrá a su juicio,
suspender el trámite del c¡tado procedimiento, cuando se hubiere in¡ciado un procedimiento de
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez
resolución correspondiente por "La Dependencia" a 'El Contratista'.

SEXTA.

Las partes se obligan a suietarse estrictamente
y cada una de las cláusulas que lo integran,

de la obra objeto de este contrato, a todas
términos, l¡neamaentos, proced¡m¡entos y
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